
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 152/2013 
á, 25 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. N° 307/2013 de fecha 13 de Marzo de 2013", recibido en 
Ventanilla del Concejo Municipal el 22 de Marzo de 2013, por el que el Sr. Alcalde Municipal 
en wmplimiento al Artículo U numeral J 1) de la Ley de Municipalidades 2028, remite para 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE FINANCIAMIENTO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO PLAN TRES MIL - FASE II". 

CONSIDERANDO: 

Que, se hallan los oficios MMAyA/ UCP-PAAP N° '1324/2012 de fecha 23/07/12 y 
MMAyA/UCP-PAAP N° 1281/2012 de fecha 13/07/12, donde el Ing. Fernando Poma Pasten, 
Coordinador Gelleral del Progrmna a.i. UCP-PAAP, pmze en conocinúento del Alcalde 
Municipal, Ing. Percy Ferruíndez, sobre el financúmúento para la ejecución del proyecto 
Collstrucción del Sistema de Alcantarillado Sanitario Plan Tres Mil - Fase 11, con wz monto 
estimado total de $us.- 8.498.953 que incluye los componentes de obras, supervisión desarrollo 
comunitario y fortalecillliento i11stitucional para la EPSA, adenuís le solicita dar confonnidad 
con el CJF y enviar a la Unidad Coordhzad.ora del Órgano Rector, wza serie de documentació11 
entre la que se encontraría la Resolución del Concejo Municipal que apruebe el informe técnico 
y jurídico del Ejecutivo Municipal y que autorice la suscripcióll del convellio. Se adjullta 
proyecto convenio. 

Que, se lzallnlrz comunicación PRESUPUESTO COM. lNT. N" 47/2013 de fecha 07 de Marzo 
de 2073 suscrita por la Lic. Eliana PeFía Antony, Jefe del Oeprzrtamellto de Presupuesto a.i., 
donde indica que IZO es necesario la certificación presupuestaria para la firma del convenio 
marco, toda vez que el iJIJporte a finrmciar el cual que IZO debe exceder nl 20% de acuerdo a lo 
establecido en el anexo II, ser!Í comunicado previamente por el Ministerio del Agua para que la 
unidad ejecutora realice los trámites adrninistratá,os correspondientes cmz el monto exacto a 
fimwciar, sieJl(fo este un proyecto de co11tinuidad a la solicitud referidn 'Ua más allá de la gestión 
2013. 

Que, cursa el Segundo lHforme Técnico de fecha 07/03/13 (Tercer illforme) elaborado por el 
lng. Ramón Rom Roca, Director de UT!v1AS-OMOP, e11 el cual resalta que el Gobienzo 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra ha realizado suscripciones de convenios que 
establecen la participación del municipio en diferentes etapas de los proyectos a realizar, lo r¡ue 
conlleva a que la co11tmparte financiera del municipio se ejecute en una gestión posterior a la 
firma del cmruenío, toda vez que so11 proyectos de continuidad con plnzos mayor a un aFio. En 
tal sentido el presente convenio interinstítucional puede ser firmado, toda vez que la cláusula 
IW1'elw establece la firma de una adenda para efectivizar el compromiso de/municipio hasta UJl 
20% con relación a las actividades cornplerne11tarias no previstns inicialmeJZte, debiendo la 
u11idad ejecutora (Olv10P - Direcció11 de UTMAS) la que realizará las gestiones 
correspo11dientes para la inscripció11 de los recursos y la emisión de la certificació�. ) ' 

presupuestarza previo firma de la adenda. El presupuesto previsto para la ejecución del proyech ' 

con todos sus componentes, de acuerdo co11 la estructura de jilllmciamie11to del programa y · 

Reglamento Opemtivo, es el siguiente: 

lnuersiones en Alcantarillado (USO) -
Descripción Monto USD 

Obras Civiles 7.812. 730,00 
Superoisión 283.815,00 
DESCOM 250,408,00 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

SUBTOTAL 8.346.953,00 

Fortnlecimiento Institucional (USO) 
Descripción Monto USO 

Fortalecimiento Tnstitucional 152.000,00 
SUBTOTAL 152.000,00 

TOTAL 8.498.953,00 

Que, se encucntm In Resolución N., 003/2012 de fecha 10/07/12 e111itidn por el Comité 
Directivo "PROGRAMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO PERIURBANO-FASE 1", 
conforrnarlo por el Ministerio de Medio Ambiwte, el Viceministerio de Agun Potable y 
Saneamiento Brísico y el SENASBA, el mnl resucl'ue: Pri111ero.- Aprobar la ínclusÍÓII riel 
proyecto Collstrucción del Sistema de Alcalltnrillarlo Sallitnrio Plnn Tres Mil Fase lf en ln 
cartera de Proyecto del Progrmna, pam su fiwmcimniento co11 un 1/lonto esfi111ado total de USO 
8.498.953. 

Que, cursa la coJJ/Uilicacióll UTMAS C.l. N° 28/2013 de fecha 08 de Marzo de 2013, por el 
cual el Ing. Ralllón Mario Roca Roca, Director de UTMAS, donde se aclara las modificaciones 
reallzadas al Convellio y que dan viabilidad al mismo, tales con1o ser: 

Clnllsula Quinta: Roles y Responsabilidad de las Partes: b. 7) El gobierno Autónorno 
Municipal de Santa Cruz de la Sierm, asegura ln conclusión del proyecto "Sistema de 
nlcrmtarillado Sanitario Plnn Tres Mil Fase T", con relación a las actividades adicionales 
o complementarias e ítel/ls no prel'istos inicialrnellfe por el Proyecto, hnsta un 20% de 
acuerdo n lo establecido en el anexo 11 que illdim los datos financieros y el presupuesto 
referente a obras civiles, docwnentos que forma parte integrante del presente convenio 
111arco. 

Cláusula Nm,ena: Adendas: A objeto de dar cumplimiento al compromiso del Gobierno 
Autónomo Mllnicipal de Sa11ta cruz de la Sierra, estipulado en la Cláusula quinta, inciso 
b.7), se establece que IIJUZ l'eZ que la UCP inforJJle de manera for /llnl nl Gobiemo 
Autónomo Municipal del costo de las ncfi<,idndes a.diciollales o complementarias e ítems 
no pre·uisto illicial111entc por el proyecto, se realizará ww adendn al cowue11io marco 
intcrinstitucion.nl de fillallciamiento pnra ln ejecución del proyecto "Sistema 
Alcmztarillarlo Plan Tres Mil Fase JI", n fin de �fectivizar lo establecido e1z el referido 
compronuso. 

Que, se lznlla el INFORME LEGAL S.A.f. No 090/2013 SECRETARÍA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de fecha 13 de Marzo de 2013, elabomdo por el Abog. Lilimza. Lijeróll Columbn, 
Jefe del Departamento de Análisis Jurídico y la Abog. Gorgirz Lorzyza Arellmw, Analista Legal 
S.A.]., en cual concluye que el com,enio de referencia se encuentra ennuzrcndo rie11tro de las 
con1pete1tcias del Gobiemo Autóno111o Mwzicipnl y por lo tanto se reco111ie11da: " ... e11 ntenció11 
n los Informes de ln Direccióll de UTMAS y del Opto. de Presupuesto, se recomienda se remita 
el Cowoe11io fllterinstituciollal de Fiwmcianziellto przm Ejecución del proyecto "Construcción 
del siste111n de Alcnntnrillndo Sanitario Plan Tres Mil Fnse JI" entre el Múústerio de Medio 
Ambie11te y Agua/ el Gobierno Autónorno Municipal de Sa11ta Cruz de lrz Sierrn y l';;fd 
Cooperntivrz de Agua Potable y Almntarillndo Plan Tres Mil juntnmeJ Lte co11 toda l · 
documentación inherente rzl cnso al Concejo Municipal pnra su rzprobacióll, conforme l 

· 

establece el Art. 12 llllll!em/11, de la ley de Municipalidades" 

CONSIDERANDO: 

Que, In Constitución Política del Estarlo establece: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo 299°.- II. Las siguientes competencias se ejercerá11 de forma co¡¡currente por el nivel 
central del Estado y las entidades territoriales autónomas: lile. 2.- Gestión del sistema de salud 
y educación; Inc. 9.- Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos 

Artículo 302.- I. Son competencias exclusivas de los gobiernos nw 1Iiciprzles autóno1nos, en su 
jurisdicción: bzc. 28.- Diseiiar, construir, er¡uipnr y 111nntener In infraestructura y obms de 
interés público y bienes de dominio lllunicipat dentro de Sil jurisdicción territorial; Inc. 35.
Com.'eJlios y/o co11tmtos co/l personas naturales o colectivas, públicns y priPadns pam el 
desarrollo y cun1plimimto de sus atribuciones, competencias y filzes; lnc. 23.- Elaborar, 
aprobar y ejecutar sus progmnms de operaciones y su presupuesto; JHc. 40.- Seruicios básicos; 
Jnc. 42.- PlaJZificnciÓIL del desarrollo 11/Uizicipnl en concordancia con la planificación 
depnrtameJZtal y nacional. 

Artículo 373°.- l. El agua constituye u11 derecho fwzdamentalísimo pam In vida, en el nzarco 
de la sobem11ín del pueblo. El Estado pro/lloverá el uso y acceso al agua sobre la base de 
prinC!pws de solidaridad, complementariedrzd, reciprocidad, equidad, diversidad y 
sustentnbilidnd. II. Los recursos hídricos en todos sus estados, superficiales y subterráneos, 
constituyeJZ recursos finitos, ·uulnembles, estratégicos y cumplell u na función social, cultural y 
rzmbiwtal. Estos recursos no podrán ser objeto de apropiacioJZes pri·uadas y tanto ellos como sus 
seruicios 110 sernn concesionrzdos y estáll sujetos a un régimen de licencirzs, registros y 
autorizaciones conforme a Ley. 

Artículo 374°.- J. El Estado protegerá y gamntizará el uso prioritario del agua para lrz ·uida. Es 
deber del Estado gestio11ar, regular, proteger y planificar el uso adecuado y sustentable de los 
recursos liídricos, con participació11 sociat garantizaJLdo el acceso al agua a todos sus 
lwbifa¡¡tes. La ley establecerá lrzs condiciones y limitaciones de todos los usos. 

Que, la Ley N" 2028, de Municipalidades estipula : 

Artículo 12°.- (Concejo Mullicipal).- El Co11cejo Municipal es la 111axuna autoridad del 
Gobiemo MwLicipal; constituye el órgano representativo, deliberante, normativo y fiscalizador 
de la gestión lilllnicipnl, sie11do sus atribucioJZes las siguientes: lnc. 11.- Aprobar o rechazar 
convenios, contratos y co11cesiones de obrns, sen,icios públicos o explotaciones del Municipio eJZ 
uJL plazo máximo de quúzce (15) dfrzs. 

Artículo 44°.- (Atribuciones).- El Alcrzlde Municipal tielle lrzs siguientes atribucio1zes: Inc.1.
J�cpresen lar ni Gobierno Municipal; luc. 33.- Suscribir contratos en nombre del Gobierno 
Municipal de acuerdo con lo establecido en ln presente Ley. 

Artículo 20°.- (Ordenauza.s y Resoluciones Municipales).- Las Ordenanzas Municipales 
son 1wrnws generales emanadas del Concejo MwLicipal. Las ResolucioJLes son normas de 
gestión adlllínistrati·urz. Las Ordewwzas y Resoluciones son normas de curnplimiento 
obligatorio a partir de su publicación. Se aprobarán por mayoría absoluta de los co!lcejales 
presentes, stzlPando los casos previstos por la Constitución Polítim del Estado, la presente Ley 
y los Reglnme11tos. 

Que, la Ley Na 03t Marco de Autonornías y Descentrnlízación dispone: 

Artículo 5°.- (Priucipios).- Los principios que rigell ln organizacióJZ territorial y las entidades 
territoriales autónonws son: 5. Bieu Común.- La actuación de los gobiernos nutóHonws se 

fimdrunentr1 y ¡ustificn en el interés colectivo, sirviCildo coll objeti'utdad los intereses geHerales 
e!l la filosofín del ·uivzr bien, propiO de nuestms culturns; 10. Recíprocidad.- El ni·uel centra�( _1 
del Estado, los gobiemos autónoi/Jos y las admill1strac;iones descentralizadas regirán sun 'tr... : 

relactones en condzcwlles de 1//utuo respeto y colaboraczon, en beneficw de los hnbttrzntes cWr /1 
Estado; 14. Coordinación.- La relació11 armómra e11tre el ná•cl ce11tml del Estado y lo\

NT

ll 

1'A� ÚRJUZ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

gobiernos autónomos constituye una obligación como base fimdnmen tal que sostiene el régimen 
de autonomín¡mm garantizar el bienestar, el desarrollo, la provisión de bimes y sen,icios a toda 
In población bolivúmn con plena justicia social. El ni'uel centml del Estarlo es responsable de la 
coordinación general del Estado, orientando las políticas públicas en todo el territorio nacional 
y conduciendo la administración pública de manera integral, eficaz, eficiente y de servicio a los 
ciz1dadanos. 

Artículo 83°.- (Agua Potable y Alcantarillado).- II. De acuerdo a In competencia 
concurrente del Nu1neml 9 del Parágrafo Jl del Artículo 299 de la Constitución Política del 
Estado y en el marco de la delegación de la facultad reglamentaria y/o ejecutiva de la 
co111pete!lcia exclusil'a del Numeral 30 del Parágrafo IT del Artículo 298 de la Constitución 
Políticn del Estado, se desarrollan las conrpetencins de la siguiente rnnnem: Iuc. 3.- Gobiemos 
mu!licipales autónomos: a) Ejecutar programas y proyectos de los servicios de agua potable y 
a/cmztarillarfo, conforme a la Constitución Política del Estado, ell el marco del régimen hídrico y 
de sus seruicios, y las políticas establecidas por el ni·uel central del Estado; b) Elaborar, financiar 
y ejecutar proyectos de agua potable e11 el marco de sus cornpetencias, y cuando corresponda de 
manera concurrente y coordinada con el rzivel ceJZtral del Estado y los otros niveles 
autonómicos; así como coadyuvar en In asistencia técnica y plnnificación. Concluidos los 
proyectos podrán ser trnnsferidos al operador del sen,icio; e) Pmueer los servicios de agua 
potable y alcantarillado n tm·ués de eJZtidades públicas, cooperativas, com1tnitarias o mixtas sin 
fines de lucro conforme a la Constitución Politim del Estado y en el marco de las políticas 
establecidas en el ni·uel central del Estado. 

Artículo 112°.- (Competencias, Programas y Proyectos Concurrentes).- U. Lrzs entidades 
terri torinles autó11omns departn.me!l tales, regionales, lllUJI icipales e indígena onginnrio 
Ct711lpesinas, podrlzn efcctun.r 17Cllerdos y convenios aprobados por sus órganos deliberati·uos, 
para la ejewción de progrn.mas y proyectos concurre!lfes en el lzmbito de sus competencias. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa11tn Cruz de In. Sierra, de conformidad a lo 1zormado en la 
Collstitucióll Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de 
sus legítimas ntribuciolles, en Sesió11 Ordinaria. de fecha 25 de marzo de 2013, dicta In 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
FINANCIAMIENTO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS E IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO PLAN TRES MIL - FASE II", a suscribirse entre el Ministerio de Medio 
AJ11biente y Agua, el Gobierno AutÓJWIIW Mllnicipal de Sa11tn Cmz de la Sierra y la 
Cooperntiva de Agua Potable y Alca11tnrillado "Pln.n Tres Mil". 

Artículo Segundo.- El Ejemtivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

�� RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

r. Fmucisco � Porcc/ P tn 
CON�TARIO 

¿ 
� 
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